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Gobierno Regional Junín 
Presidencia Regional 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  385 _ 2014 - GR-JUNÍN/PR 

HUANCAYO, 3 0 JUN. 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N°068-2014-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la 
Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego, emite opinión favorable sobre 
la incorporación de mayores fondos públicos mediante Crédito Suplementario en el 
Presupuesto para el Año Fiscal 2014 del Pliego 450 Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 5 Recursos 
Determinados — Fideicomiso Regional. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 42.1 del artículo 42° de la Ley N° 28411 - Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, permite incorporar mediante Resolución del 
Titular del Pliego mayores fondos públicos que se generen como consecuencia de la 
percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados 
en el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución del Titular del Pliego 
cuando proviene de: a) Las fuentes de financiamiento distintas a las de: Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, que se produzcan 
durante el año fiscal; 

Que, la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30116, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2014, modifica el artículo 1 
del Decreto de Urgencia N°040-2009 y sus modificatorias, en el sentido de que la 
emisión interna de bonos soberanos aprobada por la citada norma legal será 
efectuada en uno o varios tramos, a ser colocados hasta el 30 de junio del año 2014; 

Que, mediante Memorando N°833-2014-GRJ-GRI y Reporte N°545-2014- 
GRJ/GRI/SGO, la Gerencia Regional de Infraestructura solicita la incorporación de 
mayores fondos públicos para proyectos financiados con fondos de Fideicomiso 
Regional — Recursos Determinados, hasta por el importe de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TRES y 00/100 Nuevos Soles 
(S/.258,403.00), y del análisis efectuado del dispositivo legal Decreto Supremo 
N°235-2009-EF, a través del cual se aprueba la emisión interna de bono soberano 
para financiar proyectos de inversión pública, y la ejecución devengada al 31 de 
diciembre de 2013, existen saldos pendientes de desembolso, los mismos que son 
necesarios incorporarse en el Presupuesto Institucional del presente Ejercicio Fiscal; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones correspondientes; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos en 
el Presupuesto Institucional del Pliego 450 Golii:eimo Regional del Departamento de 
Junín para el Año Fiscal 2014, hasta por la suma DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS TRES y 00/100 Nuevos Soles (S/.258,403.00), en la 
fuente de financiamiento de Recursos Determinados, de acuerdo al anexo adjunto 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 02°.- La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el 
Pliego, solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público, de ser necesario, 
las codificaciones que se requieran relacionadas a Partidas de Ingresos, Finalidades 
de Meta y Unidades de Medida, como consecuencia de la modificación materia de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO 03°.- La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
el(los) Pliego(s) instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las 
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 04°.- Copia de la presente Resolución se presenta dentro de los 
cinco (5) días de aprobada a los Organismos señalados en el artículo 54, numeral 
54.1, literal b) del Texto Único Ordenado Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

Gobierno Regional Junín 
Presidencia Regional 
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